
 
 

 

Asunto: Asesoramiento conjunto de CC-ANOC y PELAC sobre los impactos de las actividades sísmicos 

Ref.no. PELAC: 1920PAC87 

 

Estimado Sr. Brouckaert, Estimado Sr. Raakjaer: 

Muchas gracias por su carta del 4 de agosto de 2020 en relación con una solicitud no periódica al CIEM sobre 

impactos sísmicos. En su carta, usted subraya la necesidad de una investigación científica independiente sobre 

impactos sísmicos y fomenta el desarrollo de conocimientos científicos por parte del ICES en este campo, enviando 

la DG MARE una solicitud no periódica de asesoramiento a este organismo científico asesor. 

En nuestra evaluación, una solicitud de asesoramiento no recurrente al ICES no sería una forma adecuada de 

avanzar, ya que tal solicitud no encajaría en el alcance y el plazo previstos en la cooperación que tenemos con el 

CIEM. El acuerdo de subvención anual que la DG MARE celebra con el CIEM está dedicado a los servicios de 

asesoramiento. Se solicita al ICES que elabore asesoramiento científico para la gestión de poblaciones anualmente o 

asesoramiento único que se ajuste a un ámbito similar, durante un período de tiempo limitado y con un presupuesto 

limitado. Además, el proceso de solicitudes no periódicas en el marco del acuerdo de subvención consiste en crear 

un asesoramiento único, que no es necesariamente objeto de seguimiento en la actividad futura del órgano asesor y, 

por lo tanto, no crea necesariamente una amplia y nueva experiencia científica en el CIEM. Los elementos y 

problemas identificados en el análisis que ha enviado a la DG MARE son demasiado extensos y complejos como para 

abordarlos razonablemente dentro de este marco de asesoramiento científico. 

Sin embargo, estaremos encantados de discutir con usted otras posibles opciones y, con este fin, sugiero que mis 

colaboradores se pongan en contacto con usted en breve. 

Permítanme agradecerles su compromiso y sus valiosos aportes. Esperando nuestra cooperación continua, los invito 

a ponerse en contacto con la Sra. Pascale Colson, coordinadora de los CC.AA. (Pascale.Colson@ec.europa.eu; +32 2 

29 56273), si tiene alguna pregunta sobre esta respuesta. 

Saludos cordiales, 

Charlina VITCHEVA 
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